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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

En relación con la convocatoria para cubrir, mediante concurso-oposición por promoción interna,

una plaza de Técnico de Administración General, vacante en la plantilla de personal funcionario de

este Ayuntamiento y una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, en virtud de las bases de

referida convocatoria, la Presidencia ha venido en resolver:

1) Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al procedimiento selectivo in -

dicado, que queda como sigue:

Admitidos.

La relación se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Manzanares.

Excluidos.

Ninguno.

2) Publicar la constitución del Tribunal que ha de juzgar el procedimiento selectivo indicado y

que queda como sigue:

Presidente: 

Titular: Don Alfonso Nieto-Sandoval Taviro.

Suplente: Don Pedro Padilla Ruiz.

Secretario:

Titular: Doña Pilar Serrano Noblejas.

Suplente: Doña Josefa Sánchez de Pablo Torres.

Vocales:

Vocal 1, designado por el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real:

Titular: Don Julián Gómez-Lobo Yanguas.

Suplente: Don Manuel Ruiz Redondo.

Vocal 2, designado por el Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso:

Titular: Don Gonzalo Ayala González.

Suplente: Doña Pilar Jiménez Sánchez.

Vocal 3, designado por la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real:

Titular: Don Ángel Trapero Rico.

Suplente: Don José Antonio Sancho Calatrava.

El aspirante podrá recusar a los miembros de este Tribunal, conforme a lo previsto en el artículo

294 de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre.

3) Publicar este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, web municipal y tablón de edictos

municipales, concediendo un plazo de diez días naturales desde su inserción, para la subsanación de

defectos en cuanto a la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

4) Caso de que no se alegase en el plazo antes contemplado a la lista provisional, la misma se

entenderá elevada a definitiva.

5) Fijar como fecha para la celebración del primer ejercicio del procedimiento selectivo el próxi -

mo día 19 de enero de 2017, a las 10,30 horas, en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Manzanares,
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sita en Plaza de la Constitución, 4, a cuyo acto se cita al aspirante por este anuncio, debiendo asistir

provisto de su D.N.I. para su debida identificación.

Manzanares, a 6 de octubre de 2016.-El Alcalde.

Anuncio número 3621
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